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Rectifica la publicación del 29/3/19 TI 20422/19. Por esc 119 del 23/4/19 ante el Registro 540 de CABA
los Sres. Juan Manuel Infante, domiciliado en Sucre 632, 3º piso CABA, Jesús Angel Blanco, domiciliado
en Cóndor 1446 de esta ciudad y Pierpaolo Sebastiano TRIULZI, domiciliado en Martín Coronado 3140,
PB CABA, a fin de subsanar la vista cursada por IGJ en expediente 9014541 se modificó la clausula
TERCERA del estatuto a la que se le agregó: “Queda excluido del objeto social todo lo relacionado a la
compra venta de derechos federativos emergentes de jugadores profesionales reservada a las entidades
deportivas Ley 20.160” manteniéndose sin modificaciones el resto de la cláusula tercera.- Autorizado
según instrumento público Esc. Nº 119 de fecha 23/04/2019 Reg. Nº 540 de Caba maria lorena roman -
Matrícula: 4710 C.E.C.B.A.
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